
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE FAMILIA  

Bogotá D. C., 01 septiembre 2020 

  
Proceso Unión Marital de Hecho 

Radicado 2020-00252 

  

Subsanado el libelo y por reunir los requisitos formales de ley, se dispone:  

  

ADMÍTASE la presente demanda de declaración de existencia de unión marital 

de hecho, su correspondiente disolución, y consecuencialmente se declare la 

existencia de sociedad patrimonial y su correspondiente disolución, y en estado de 

liquidación, promovida por MARIA DELIA SANCHEZ, a través de apoderado judicial, 

contra los herederos determinados:  DIANA ROCIO PAJARITO SANCHEZ, NANCY 

PAJARITO SANCHEZ, JULIAN PAJARITO SANCHEZ, CECILIA PAJARITO 

MURCIA, CARLOS JULIO PAJARITO MURCIA, MAGDALENA PAJARITO 

MURCIA, AMPARO PAJARITO MURCIA, LUIS ANTONIO PAJARITO ROZO, 

contra herederos de JUAN GABRIEL PAJARITO MURCIA (q.e.p.d.) señores 

JENNIFER PAJARITO DIAZ, DAYANNA PAJARITO DIAZ, JUAN GABRIEL 

PAJARITO DIAZ y PAOLA PAJARITO DIAZ, contra herederos de LEONOR 

PAJARITO MURCIA (q.e.p.d.), señores ELIZABETH VELANDIA PAJARITO, 

JOHANNA CAROLINA VELANDIA PAJARITO, MAURICIO VELANDIA PAJARITO 

y JUAN CARLOS VELANDIA PAJARITO,  e igualmente contra los herederos 

indeterminados del causante LUIS ANTONIO PAJARITO, . (Q.E.P.D.). 

  

A la presente se le imprime al trámite del proceso verbal previsto en el arts. 

368 y s.s. del C. G. del P.   

  

            Notifíquese al Ministerio Público adscrito a este despacho para lo de su 

competencia.  

  

            Notifíquese éste auto a la parte demandada en la forma señalada en los 

artículos 291 a 293 y 301 del C. G del P., haciéndole saber que cuenta con el término 

de veinte (20) días para contestar. 

  

En los términos del art. 108 del C. G del P., emplácese a los herederos 

indeterminados de señor LUIS ANTONIO PAJARITO (q.e.p.d.).  Por el interesado 

téngase en cuenta que la publicación del emplazamiento aquí ordenado deberá 

hacerse en un periódico de amplia circulación (El Tiempo, El Espectador, El Siglo) o 

en una radiodifusora de amplia cobertura Local. Déjense las constancias del caso.    

  

            De conformidad con el artículo 87 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 85 ibídem, el Juzgado ordena a los demandados CECILIA PAJARITO 

MURCIA, CARLOS JULIO PAJARITO MURCIA, MAGDALENA PAJARITO MURCIA, 

AMPARO PAJARITO MURCIA, LUIS ANTONIO PAJARITO ROZO, que con la 

contestación de la demanda presenten prueba de su calidad de hijos del causante 



(REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO) o que indiquen la oficina donde puede 

obtenerse, o que manifiesten bajo juramento, que se considera prestado con la 

presentación del escrito, no tener dicha calidad. Adviértaseles que si no cumplen con 

lo anterior se le impondrá multa de diez a veinte salarios mínimos mensuales y se le 

condenará en los perjuicios que con su silencio causen a la demandante. 

  

            En igual sentido se requiere a los señores JENNIFER PAJARITO DIAZ, 

DAYANNA PAJARITO DIAZ, JUAN GABRIEL PAJARITO DIAZ y PAOLA PAJARITO 

DIAZ, ELIZABETH VELANDIA PAJARITO, JOHANNA CAROLINA VELANDIA 

PAJARITO, MAURICIO VELANDIA PAJARITO y JUAN CARLOS VELANDIA 

PAJARITO, para que aporten sus respectivos registros civiles de nacimiento, así 

como los registros civiles de nacimiento y defunción de sus progenitores JUAN 

GABRIEL PAJARITO MURCIA (q.e.p.d.) y LEONOR PAJARITO MURCIA (q.e.p.d.), 

a efecto de acreditar la calidad de herederos del señor LUIS ANTONIO PAJARITO 

(q.e.p.d.), o indiquen la oficina donde puede obtenerse, o que manifiesten bajo 

juramento, que se considera prestado con la presentación del escrito, no tener dicha 

calidad. Adviértaseles que si no cumplen con lo anterior se le impondrá multa de diez 

a veinte salarios mínimos mensuales y se le condenará en los perjuicios que con su 

silencio causen a la demandante. 

  

            Reconócese personería al Dr. JOSE GILDARDO MAYOR CARDONA, como 

apoderado de la demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

  

NOTIFIQUESE 

  

  

  

  
CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                JUEZ 

  

  
 ER  

  



JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­02-09-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°._58 

  

                                                 
TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

  

 

 


